
NUMERO DE PERMISO

r506
FECHA

1 12J2015
ROL S-t-t

1204-12

DIRECCION DE OBRAS .I. MUNICIPALIOAD DE TEMUCO

TlUNICIPAI-IT)AI) Dg REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS:

A) Las atr¡buciones emanadas delArt. 1" de la Ley 20.671, modificada pot la Ley 20.772.

B) La solicitud de Perm¡so y Recepción Defin¡tiva de Ampliación de Vivienda Soc¡al suscrita por el propietario correspondiente

al expediente No de fecha 23t0912015

C) Los antecedentes exigidos en el art¡culo '!ó d6 la Ley No 20.671, rcemplazado pot la LEY 20.772

RESUELVO:
l.- Otorgar Certiflcádo de Regularizac¡ón que otorga s¡multánemente el Pem¡so y la Recepc¡ón defin¡tiva de la Ampliac¡ón

de la Viv¡enda Soc¡al con una superñc¡e de 25,27 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino RIO CHOL-CHOL

494 Lote N' Manzana Sector

URBANO Zona zM1

de conform¡dad a planos esquematicos y antecedentes t¡mbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de
Regularización

2.- Ind¡vidualizac¡ón del lnieresado

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL deIPROPIETARIO R,U,f

VEGA ARAVENA BLANCA 9458r r3-3

REPRESENTANTE LEGAI de¡ PROPIEfARIO R U.T

g URBANo RURAL

3.- lndividual¡zación del u¡tecto ver nota

NOÍA: En la aprobacióñ de proyeclos y recepciones que se ácogen al Art. 1o de la Ley N" 20.772,los funcionarios muniopales quedan excentos de lo
dispuesto en el Art 22 de la LGUC, sobrs responsab¡l¡dad d6 los func¡onarios.

NOfA: Deberá concurir Éste prolesional en cáso de ampliaciones en 2do p¡so o superiores, salvo qug cuente con informe Favorablo dé lnspecc¡ón de
Obr8 de la D.O.M.

NIVEL DESTINO cLASrFrcAcróN M2 SUBfOTAL
I E4 25,27 2.147.293

TOTAL REGULARIZAOO EN.E§TE CERÍIFICAOO 25,27 2.147.293

NOMBRE O RAZÓN SOCAI de b Eñpfosa d€r AROU¡TECfO o pROFES|O|¿AL COMP€TENTE (§ procsd€) R.U T

NOMERE DEL AROU¡fECTO O PROFESIOI,¡AI COMPETENTE RESPONSABLE R.U,T

MARTINEZ CABRERA CRISTIAN ALFREDO 15379603-3

TOTAL CONS'IRUIDO A LA FEC}IA 59,97

EXENTO DERECHOS - LEY NO 20.772

NOTAS :

Cualqu¡er dlerencia delpresente proyeclo con la realidad, provoca¡á la anulación del presente permso

2 No se efectuó visita a tereno.

En la aprobacíón de proyectos y rBcepciones que se acogen a¡Art1' fransitorio de la Ley N' 20.772, los luncionados mun¡cipales quedan exsntos de lo
d§puesto en elArl. 22, de la LGUC, sobre responsabilijad de los func¡onarios.
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4 ]Elpresenle permiso aprueba 25.27mb2 en 1 p¡so. Completando un totatde S9.97mb2, deslino vivienda.
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